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Comisión de Aplicación de Normas 
 

Fecha: 16 de mayo de 2022  

Los Gobiernos que figuran en la lista de casos individuales tienen la posibilidad, si así lo desean, de 
proporcionar información escrita a la Comisión 

  

 Información sobre la aplicación de los convenios ratificados 

proporcionada por los Gobiernos en la lista de casos 

individuales 

Guatemala (ratificación: 1952) 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

(núm. 87) 

El Gobierno ha proporcionado la siguiente información escrita, así como el informe del 
sector gubernamental ante la Comisión nacional tripartita de relaciones laborales y libertad 
sindical con datos de indicadores clave actualizados a 2022 y la carta del Ministro a los sectores 
empleador y trabajador de dicha comisión de 16 de mayo de 2022.  

Derechos sindicales y libertades públicas 

El Gobierno de Guatemala comunica que en atención a la importancia de las iniciativas de 
la Subcomisión de cumplimiento de hoja de ruta, así como de los alegatos presentados por el 
sector trabajador relativos a la investigación de actos de violencia contra dirigentes sindicales 
y sindicalistas, con el propósito de deslindar las responsabilidades y sancionar tanto a los 
autores materiales como intelectuales de los hechos; tomando plena consideración de las 
investigaciones de las actividades sindicales de las víctimas; así como brindando una 
protección rápida y eficaz a todos los dirigentes sindicales y sindicalistas en situación de riesgo 
de manera que se evite la comisión de cualquier nuevo acto de violencia antisindical; el 
Gobierno se encuentra sumando esfuerzos y tomando medidas firmes que permitan que el 
movimiento sindical pueda desarrollarse en un clima exento de violencia, amenazas, presiones 
y con ello que los derechos sindicales puedan desarrollarse con total normalidad. Como parte 
de estos esfuerzos, el Gobierno recuerda que el Ministerio Público ha obtenido sentencias 
desde 2007, con lo cual se ha evidenciado un aumento significativo del número de casos de 
homicidios de dirigentes sindicales y sindicalistas, denunciados ante la OIT esclarecidos y que 
han dado lugar a una condena, como está referido en el indicador clave 1 de la hoja de ruta; 
comportamiento que se puede observar en los informes enviados a la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR). A pesar del contexto de la pandemia, 
respecto al número de las sentencias obtenidas con relación a la muerte de líderes sindicales 
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y sindicalistas, el Ministerio Público informa que de los tres casos que se encuentran en fase 
de juicio oral y público para 2022, el Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente de Retalhuelu ha señalado en mayo de 2022 el inicio del debate oral y 
público para uno de ellos, con lo cual, se prevé continuar con la obtención de sentencias para 
2022.  

Así también, el Ministerio Público informa que la Fiscalía de Delitos contra Operadores de 
Justicia y Sindicalistas (FDCOJYS) continúa realizando esfuerzos exhaustivos de investigación 
en observancia al Estado de derecho, instando a la colaboración del sector trabajador a 
proveer en aquellos casos en donde obtienen la colaboración de los líderes sindicales y 
sindicalistas que coadyuvan a una efectiva y pronta investigación. En consecuencia, el 
Ministerio Público, atendiendo a lo señalado por la CEACR y las recomendaciones del Comité 
de Libertad Sindical en el caso núm. 2609 (informado por el Gobierno el 30 de septiembre, 
22 y  25 de octubre y 6 de diciembre de 2021, 7 y 17 de enero y 15 de febrero de 2022), respecto: 
i) al continuo desarrollo de la mesa técnica sindical del Ministerio Público, informa que ha 
celebrado reuniones de alto nivel el 28 de octubre y 29 de noviembre de 2021 y el 27 de enero 
de 2022, espacios donde se ha proporcionado información y ha habido un diálogo interactivo 
con la plena participación de los representantes sindicales; en tanto que la reunión del 28 de 
abril de 2022 no pudo celebrarse en atención a la excusa presentada por el sector trabajador; 
ii) a ponerse en contacto y reunirse con las organizaciones querellantes para facilitar la 
identificación de todos los casos de violencia antisindical denunciados por las mismas en su 
última comunicación, se manifiesta que el Ministerio Público puso a disposición de los 
representantes del sector trabajador desde el 29 de noviembre de 2021 reuniones semanales 
asignándole la Fiscal General a la FDCOJYS los viernes para atender casos relacionados, sin que 
a la fecha los representantes del sector trabajador las hayan atendido; iii) al fortalecimiento 
institucional, manifiesta que ha habido un aumento significativo con atribución de los recursos 
humanos y financieros necesarios, las capacidades de investigación criminal de esa fiscalía 
para 2022, según lo informado en el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental del 
Ministerio Público 1 cuenta con un presupuesto de 605 885,31 dólares de los Estados Unidos 
(4 645 359 quetzales) que cubre el salario del personal (91 por ciento) e insumos para 
funcionamiento (9 por ciento); de ello, la Fiscalía tiene un incremento de 1 697,19 dólares de 
los Estados Unidos (13 006 quetzales) en la asignación presupuestaria de insumos para 
funcionamiento; en 2021 contó con un monto de 52 560,93 2 dólares de los Estados Unidos 
(406 994 quetzales) y en 2022 con 54 806,96 dólares de los Estados Unidos (420 000 quetzales); 
iv) a la investigación de los 35 casos de homicidios (uno repetido) señalados por la Comisión 
Nacional Tripartita (CNT) reitera que adicionalmente ha tomado las medidas necesarias para 
la atención y recursos a estas, habiendo obtenido siete sentencias de tales casos, y v) a todos 
los casos que continúan en investigación, se realizan conforme a la instrucción núm. 1-2015 
del Ministerio Público con el que se procede sobre la seguridad de los sindicalistas, en 
consecuencia, el número telefónico asignado a la FDCOJYS para atender denuncias sigue 
habilitado y en funcionamiento. Aunado a ello, la señora Fiscal General ha puesto a disposición 
de los líderes sindicales y sindicalistas un número telefónico para denunciar específicamente 
delitos cometidos en contra de líderes sindicales y sindicalistas atendidos al más alto nivel por 
el Secretario de Asuntos Internacionales, con atención personalizada; de ello, cabe destacar la 
atención de dos casos planteados por el sector trabajador en 2022. 

 

1 7,6670 quetzales por un dólar de los Estados Unidos, Banco de Guatemala al 9 de mayo de 2022. 
2 7,66326 quetzales por un dólar de los Estados Unidos, Banco de Guatemala al 28 de julio de 2021; informado por Guatemala 
en la memoria del Convenio núm. 87 (2021), pág. 6. 
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Respecto a la intensificación de las medidas de seguridad necesarias, especialmente a 
aquellas de carácter personal, el Ministerio de Gobernación provee la logística y planificación 
para proporcionar la cobertura y atención a los requerimientos de seguridad realizados por la 
Fiscalía General; en ese sentido, se continúan brindando medidas de seguridad, informando 
que de 2021 al 15 de abril de 2022 fueron recibidas 109 denuncias y otorgadas 119 medidas 
de protección, entre ellas, la del Presidente de la CNT y representante del sector trabajador, 
Sr. Carlos Mancilla, a quien, entre otros, se le ha provisto de medidas de seguridad personal. 
Así también, el señor Presidente Constitucional de la República de Guatemala ha girado 
instrucciones precisas para que se ponga en marcha la instancia de Análisis de ataques contra 
líderes sindicales y sindicalistas, a fin de reforzar el cumplimiento de la declaración conjunta 
efectuada por los ministerios Público, Trabajo y Gobernación.  

Aspectos legislativos 

El Gobierno de Guatemala sobre los esfuerzos tripartitos atendidos desde 2018 (carta de 
7 de marzo y el acuerdo tripartito de agosto), y la propuesta de iniciativa de ley abordada y 
dialogada por los tres sectores, en marzo y abril de 2021, ha manifestado su buena voluntad 
para que la misma sea presentada nuevamente ante el Congreso de la República, ajustándola 
en un proyecto de iniciativa de ley previo consenso tripartito, para que conforme a su mandato 
constitucional procedan a la reforma legal correspondiente. Lo anterior fue derivado del 
diálogo social y tripartito manifestado en los siguientes aspectos: i) el sector trabajador, añadió 
un considerando que hiciera relación a la armonización de la legislación nacional con los 
principios de libertad sindical; ii) el sector Gobierno propuso que no se reforme el artículo 12 
del Decreto núm. 7-2017 del Congreso —como fue plasmado en la propuesta enviada el 7 de 
marzo de 2018—- toda vez que ha sido superado por la jurisprudencia de la Corte de 
Constitucionalidad y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y que un error técnico 
legislativo como en este caso no inhibe el cumplimiento de fondo del derecho, entre otros, y 
iii) el sector empleador, a la luz de ese diálogo, realizaría una nueva revisión; en consecuencia, 
se estarían presentando los comentarios oportunamente. El Gobierno en el marco del respeto 
a los principios de diálogo social y tripartismo ha requerido ante los sectores sus comentarios 
y/o anuencia a la propuesta de iniciativa de ley, los mismos que no han sido recibidos y en 
consecuencia que no se concrete su presentación ante el Congreso de la República como una 
propuesta tripartita 3. Asimismo, se informa que el Gobierno de Guatemala se permitió 
transmitir y requerir los aportes de los sectores en comunicaciones del 22 de abril, 19 de 
septiembre y 31 de octubre de 2021, 24 de enero de 2022, y del 10 de enero de 2022 se requirió 
su abordaje en la CNT (espacio reconocido y privilegiado de diálogo), para que pueda 
transmitirse una propuesta consensuada tripartitamente ante el Congreso y no solo el 
Gobierno como Estado concernido y responsable último de procurar las reformas legislativas 
tomando en consideración lecciones aprendidas y mejores prácticas en presentar proyectos 
plenamente consensuados y acuerdos alcanzados tripartitamente. Al respecto, el Gobierno 
confía en que, derivado del diálogo social, tripartismo y con la AT-OIT podrá finalmente 
presentar una propuesta legislativa que atienda las realidades nacionales, así como las 
observaciones de la CEACR, y que esta sea presentada tripartitamente para que sea aprobada 
por el Congreso sin mayor trámite.  

 
3 Abordado en reuniones de la CNT, y reiterado en consecuencia: fechas señaladas. 



 CAN/D/Guatemala-C.87 4 
 

 

Convenio en la práctica 

El Gobierno de Guatemala tomando nota de las recomendaciones de la CEACR respecto a 
acudir en el marco del Programa de Cooperación Técnica (PCT) de la Oficina y a la luz de la 
decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 334.ª reunión, por medio del 
Ministerio de Trabajo y Previsión social solicitó apoyo a la Oficina para el rediseño de los 
procesos críticos y construcción de una herramienta informática que permita agilizar el acceso 
interno a información sobre registro sindical y generar reportes y manejo de expedientes. Así 
también, informa que en la actualidad el Ministerio de Trabajo y Previsión social ha registrado 
17 nuevas organizaciones sindicales de septiembre de 2021 a mayo de 2022. Asimismo, sobre 
el tratamiento de conflictos, dinámica a cargo de la Subcomisión de mediación y resolución de 
conflictos, y que el Gobierno como miembro concernido, ha efectuado esfuerzos por medio de 
la Inspección General del Trabajo (IGT) en la constitución de 64 mesas de diálogo, entre 2021 
y 2022 (hasta abril). De la solución de conflictos, se puede referir que se arrojan 15 casos en 
donde se alcanzaron resultados, entre ellos, la municipalidad de Mixco que no obstante de 
concluir el proceso judicial, se atiende la problemática en la IGT por medio de la mesa de 
diálogo y después de 18 reuniones de diálogo se reinstalan a nueve personas, según acta de 
14 de diciembre de 2021, todo lo anterior a requerimiento de organizaciones sindicales ante 
la IGT para el desarrollo y democratización de derechos y prácticas sindicales mediante el 
diálogo social y tripartito. 

El Gobierno de Guatemala se permite indicar que, respecto al aumento significativo del 
porcentaje de sentencias de reintegro de trabajadores objeto de despidos antisindicales 
efectivamente cumplidas —relacionado con el punto 7 de la hoja de ruta por el Convenio 
núm. 87—, el organismo judicial mediante oficio núm. Ref. 052-2022/DGL/Orza de 30 de marzo 
de 2022 y su ampliación, por medio del reporte de diligencias de reinstalaciones aceptadas a 
nivel nacional de septiembre de 2021 a marzo de 2022, se reportaron 255 diligencias de 
reinstalaciones efectivas. 

El Gobierno de Guatemala reitera su compromiso en el cumplimiento de la hoja de ruta 
de la que se ha indicado en sus últimos tres años, su constante avance señalando que la lección 
más importante que se ha obtenido de este proceso es la necesidad de consolidar un 
verdadero diálogo social para Guatemala, enfatizando que se ha dado el acompañamiento de 
constantes muestras de voluntad política en el cumplimiento de la hoja de ruta y resultados 
en cada uno de sus indicadores clave. Los esfuerzos del Gobierno aunados al PCT de la OIT 4, 
acogido por el Consejo de Administración en su 340.ª reunión y su puesta en marcha, han 
logrado los siguientes resultados: 1) funcionamiento de la CNT integrada por sus tres 
subcomisiones —como órgano rector de diálogo social en políticas de trabajo y tutela de 
derechos laborales, en particular de la libertad sindical y la negociación colectiva—; 2) mejoras 
en los mecanismos de protección y tutela de los derechos laborales, con el ofrecimiento de la 
Unión Europea, que aún no se ha concretado, se espera que se maximicen y potencien los 
esfuerzos; 3) armonización de la legislación con las normas internacionales del trabajo, 
particularmente los Convenios núms. 87 y 98 de la OIT, y 4) promoción efectiva de la 
negociación colectiva a fin de optimizar y reforzar un planteamiento tripartito sobre la 
legislación armonizada con las normas internacionales del trabajo.  

De lo indicado anteriormente, el Gobierno de Guatemala mantiene y continuará con 
firmes esfuerzos que permitan generar espacios de confianza que garanticen las prácticas, 

 
4 Información relacionada con el indicador clave 4 de la hoja de ruta, se extrajo de la memoria del Convenio núm. 87 (2021). 
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libertades y derechos sindicales a nivel nacional, mediante el diálogo social y consultas 
tripartitas. 


